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. . . . . C_, 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA OO~lNICANA • 

Número: 
lfi744 . 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4- .~53 

A l( 

Por medio de la Ley No. 83 del 16 de septiembre de 1942, 

se dispusieron diversos cambios en la organización político-terri­

torial de la República, determinándose en su artículo 8 que el Dis­

trito Municipal de Pedernales quedaba erigido en Común de la Provin-

cia de Barahona. / 

El citado Distrito tiene dos Secciones, la de Agua Negra 

y la de Banano, según consta en la Ley sobre División Territorial de 

la República No. 125 del 31 de mayo de 1939. Empero, el desarrollo 

que ha ido tomando la Sección de Agua Negra y dentro de ella el para­

je de Las Mercedes, hace pensar en la necesidad de convertir estepa­

raje en Sección, segregándolo del territorio de la actual Sección de 

Agua Negra ya mencionada; y como la Ley No. 3455 de Organización Mu­

nicipal. del 21 de diciembre de 1952 establece que sólo por una ley 

podrá disponerse la supresión o modificación de las Secciones exis­

tentes en los distintos Municipios del país, tengo a bien someter a 

la consideración del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado 

cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se recoge el anhelo y 

la aspiración de los distintos moradores del paraje de Las Mercedes 
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de la actual Secci6n de Agua Negra, Común de Pedernales. 

Este proyecto de ley pone de manifiesto una vez más el pro­

pósito del Gobierno de tomar en cuenta el desarrollo económico de 

cada sector del pais para elevarlo a la categoría que le correspon­

de dentro de nuestra división política, como un medio eficaz de a­

tracción para el elemento humano, impulsando de ese modo el fomen­

to industrial y agrícola de la Rep~blica. 

Por otra parte, en vista de que es necesario dar un tiempo 

razonable para que el Ayuntamiento de la Común de Pedernales pue­

da proceder a designar la autoridad rural de la nueva Sección, el 

proyecto anexo establece que la medida que ~l consagra de conver­

tir en Sección el paraje de Las Mercedes, seri efectiva a los quin­

ce dias de la publicación oficial de la ley. 

Finalmente, se ha dispuesto la modificación en cuanto sea 

necesario, de la Ley No. 125 del 31 de mayo de 1939, para dejar a­

sí consagrada definitiTainente la reforma propuesta. 

Dios, Patria y Libertad. 

~to 
t./15reside 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Interior, Policía 

y Comunicaciones del Senado de la Repdblica, han estudiado el proyec-

to de ley enviado por el Poder Ejecutivo junto su :r.1eng;ge No.16744, 

del 4 de mayo en curm>, en virtud del cual el paraje Las Mercedes de 

la 0ecci6n de. gua Negra de la Común de Roernales, Provincia de 

Barahona, quedar segregado de dicha Sección para consti tuír una sec­

ci6n aparte, de la misma común con el nombre de SECCION DE IAS MBRC'Des, 

y con su cabecera en el paraje o pobl~do de dicho nombre. 

La Comisi6n encuentra atinada esta modificaci6n, dado el 

"desarrollo que ha ido tomando la secci6n de Agua Negra y dentro de 

ella el paraje de Las Mercedes, correspondiendo asi al anhelo y la 

aspiración de los distintos moradores del pdraje de Las Iercedes, 

da±a actual sección de Agui Negrci, común de Pedernales. 

La Comisi6n se permite recomenddr al Senado le extienda 

su aprobaci6n a este proyecto de ley, que pone de manifiesto una vez 

m· sel propósito del Gobierno del Honorlble Presidente Trujillo de 

tomar en cuent el desarrollo econ6mico de cada sector del país para 

elevarlo a la c tegorí que le corresponde dentro de nuestr~ división 

política, como un medio eficaz de atracci6n para el elemento humano, 

impulsando de ese modo el fomento industrial y agrícol~ de la Repdbli-

ca. 

~ 
Juan 

6 de mayo, 1953 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO L SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- A los quince días de la publicaci6n oficial 
de la presente ley, el paraje Las Mercedes de la Secci6n 
de Agua Negra de la Común de Pedernales, Provincia de Ba­
rahona, quedará segregado de dicha Secci6n para constituir 
una Secci6n aparte, de la misma Común, con el nombre de 
Secci6n de Las Mercedes y con su cabecera en el paraje o 
poblado de dicho nombre. 

r " 

Art. 2.- La presente ley modifica en cuanto sea nece­
sario, la Ley No. 125 del 31 de mayo de 1939 sobre Divisi6n 
Territorial de la República, y toda otra que le sea contra­
ria. 

DADA, etc., etc ••••••••••• 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRES! DENCIA 

SENADO 
lf PUBLICA DOM IC,\NA 

e iudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

4 AY 195~ 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio núme­
ro 0453 de fecha? de .mayo del corriente, junto al cual 
remitió usted a esta cámara, un proyecto de ley median­
te el cual el paraje Las Mercedes de la Sección de Af!JJB. 
Negra de la Común de Pedernales, Provincia de Barahona, 
quedará segregado de dicha Sección para constituir una 
Sección aparte, de la misma Común, con el nombre de Sec­
ción de Las Mercedes. 

• # , 

Este asunto fue aprobado por la Camara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder E­
jecutivo pamlos fines constitucionales de lugar. 

ra, 
de Diputados. 

rgh. 
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NA 
SECRETARIA DE DE LA PRESIDENCIA 

.... 18944 

Seler 

Ci...... Trujlllo, 
»istria•• San.te Dolld.Bge, 

1$ de 11118.J'O de 19,3 

Dr. JL d• J. Tronooao ele la Co elía, 
Presidente del Senado de la Rep ~lica, 
<li•clacl. 

Seler Preaidea~e: 

de la ctaal 
:la li'lílil 

-:•~-11"',QJ.pa 

• aec:o • ., . 
aay • e 

rfb 
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Seeretar. 

,1,. 

»o1uDlly 1 
de la Preaideneia 

..... , -· . .... 1S de 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

l 

• • 




	expediente_6125_001
	expediente_6125_003
	expediente_6125_005
	expediente_6125_007
	expediente_6125_009
	expediente_6125_011
	expediente_6125_013
	expediente_6125_015
	expediente_6125_017
	expediente_6125_019
	expediente_6125_021

